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RADICADO: 68001-40-89-001-2024-00246-00 
PROCESO: Acción de tutela - Sentencia 
ACCIONANTE: Delia Inés Urrea de Quijano 
ACCIONADO: Suramericana Eps 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos de abril de dos mil veinticuatro  

 
Conoce el despacho la presente demanda de TUTELA propuesta por DELIA INÉS URREA 

DE QUIJANO ante la presunta violación de su derecho fundamental a la salud y vida digna, 

contra la EPS SURAMERICANA S.A., trámite al cual se vinculó de oficio al MINISTERIO DE 

SALUD DE COLOMBIA, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ADRES, Y EL 

CENTRO OFTALMOLÓGICO VIRGILIO GALVIS. 

 

ANTECEDENTES. 
 

1. DEL ESCRITO DE TUTELA. 
  
La señora DELIA INÉS URREA DE QUIJANO de 67 años de edad y afiliada a la EPS 

SURAMERICANA S.A., en el régimen contributivo, reclama la protección de su derecho 

fundamental a la salud y vida digna, tras considerar que están siendo vulnerados por la 

EPS al negarse la práctica del: “Electroretinograma con tamizaje de glaucoma” prescrito 

desde el pasado 16 de enero de 2024 por un médico particular al que decidió consultar 

“por cuenta propia”. La razón para negar la prestación asistencial se contrae a que a voces 

de la EPS accionada “hemos revisado su solicitud y nos permitimos informar que no se 

evidencia atención del prestador en autorizaciones EPS SURA, lo cual indica que la atención 

fue particular, motivo por el cual no es posible generar esta autorización. Favor validar a 

este derecho adquirido”. 

TRÁMITE. 
 

El Juzgado admitió la tutela mediante auto del 15 de marzo de 2024 -anexo digital 3 cdno .1- y 

notificó a la parte accionada y vinculados1 -anexo digital 4 cdno.1- obteniéndose respuestas 

en los siguientes términos:  

 
 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES:  -anexo digital 005 C.1-. 
 

Concurrió al trámite para hacer un recuento normativo de las funciones de la entidad, del 

derecho a la salud, seguridad social, vida y dignidad humana para concluir que la EPS de 

afiliación de la paciente es la entidad encargada de garantizar la prestación del servicio de 

salud a sus afiliados, por lo que en ningún caso puede dejar de hacerlo, como tampoco 

                                           
1 Así las cosas, en el anexo digital 4 del C.1, se dejó la constancia del acuse de recibo respecto de la entrega 
que el correo institucional del Juzgado dejó en el sentido de indicar que a las direcciones electrónicas:    
muebleslaoficina1454@hotmail.com notificacionesjudiciales@epssura.com.co 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co asesorjuridico@virgiliogalvis.com.co 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co  notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co fueron entregados el mensaje de datos contentivos de la 
notificación de la admisión de ésta tutela, adjuntándose el auto admisorio y los respectivos anexos. 
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retrasarla de tal forma que ponga en riesgo la vida de los pacientes. También hizo 

referencia a los mecanismos de financiación y cobertura del sistema de salud y el 

presupuesto máximo para la gestión y financiación de las tecnologías en salud, motivo por 

el cual, con fundamento en el artículo 240 de la Ley 1955 de 2019, solicitó declarar la falta 

de legitimación en la causa por pasiva, negar las pretensiones incoadas en su contra, así 

como cualquier petición de recobro y en caso de acceder a ello, modular la decisión para 

no comprometer los recursos del sistema de salud. 

 

 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD: -anexo digital 006 C.1- 

 
Concurrió al trámite para alegar la inexistencia de nexo causal entre la presunta violación 

de derechos de la accionante y la entidad; por cuanto la EPS es la encargada del 

aseguramiento al acceso a los servicios asistenciales. También invocó la falta de 

legitimación en la causa por pasiva e indicó que la vulneración de derechos no deviene de 

una acción u omisión que le sea atribuible. 
 

 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL: -anexo digital 007 C.1- 
 

Concurrió al trámite para manifestar que carece de legitimación en la causa por pasiva. 

Asimismo, hizo referencia a la estructura del SGSSS, resaltó las funciones a cargo de cada 

uno de los actores del sistema, trajo a colación jurisprudencia sobre el acceso a los 

servicios y tecnologías, silla de ruedas y transporte ambulatorios, copagos y cuotas 

moderadoras y tratamiento integral, para concluir que respecto de dicha cartera 

ministerial debe declararse la improcedencia de la acción de tutela y la exoneración de 

toda responsabilidad. 

 

 EPS SURAMERICANA S.A anexo digital 007 C.1- 

 

Concurrió al trámite para manifestar que la accionante es una mujer de 67 años que “no 

asiste a consultas en la red de EPS Sura desde el año 2021, aporta en el escrito orden medica 

de medico particular el cual no pertenece a la red de EPS Sura, por ello no resulta procedente 

la solicitud realizada, sin embargo, en aras de darle solución al caso y teniendo en cuenta 

que hace más de 2 años no asiste a medico de EPS, se procede a realizar acercamiento con 

IPS Básica se solicita agendar cita con médico para atención y según hallazgos definir plan 

a seguir”. Indicó que la cita médica se programó para el 21 de marzo y la misma le fue 

notificada a la paciente. Finalmente, manifestó que no existe vulneración de derecho 

fundamentales, ni la existencia de un perjuicio irremediable, motivo por el cual, solicitó 

que se niegue el amparo.   

 

2. CONSIDERACIONES. 
 

Según el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, toda persona podrá reclamar 

mediante un procedimiento preferente y sumario ante los jueces, esto es, mediante acción 

de tutela en todo momento y lugar, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o 

privada o por los particulares en los eventos establecidos en el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. Lo anterior para significar que, la tutela es un mecanismo de carácter 

subsidiario y residual, preventivo y no declarativo, al que tan sólo se puede acudir cuando 

quien pretenda hacerlo no cuente realmente con otro medio de defensa judicial para 

proteger sus derechos fundamentales, o cuando, teniéndolo, éste no ofrece garantía de 
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celeridad y eficacia para hacer que cese la violación, o para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 
 DEL HECHO SUPERADO  

 

La doctrina constitucional ha desarrollado el concepto de la “carencia actual de objeto” 

para identificar este tipo de eventos y, así, denotar la imposibilidad material en la que se 

encuentra el juez de la causa para dictar alguna orden que permita salvaguardar los 

intereses jurídicos que le han sido encomendados. Sobre el particular, “se tiene que éste se 

constituye en el género que comprende el fenómeno previamente descrito, y que puede 

materializarse a través de las siguientes figuras: (i) “hecho superado”, (ii) “daño consumado” 

o (iii) de aquella que se ha desarrollado por la jurisprudencia denominada como el 

acaecimiento de una “situación sobreviniente”2 
 

Ahora bien, concretamente la figura del hecho superado está “regulada en el artículo 26 

del decreto 2591 de 1991, comprende el supuesto de hecho en el que, entre el momento en 

que se interpone la demanda de amparo y el fallo, se evidencia que, como producto del obrar 

de la entidad accionada, se eliminó la vulneración a los derechos fundamentales del actor, 

esto es, tuvo lugar la conducta solicitada (ya sea por acción o abstención) y, por tanto, (i) se 

superó la afectación y (ii) resulta inocua cualquier intervención que pueda realizar el juez 

de tutela para lograr la protección de unos derechos que, en la actualidad, la accionada ha 

dejado de desconocer”3 
 

Así las cosas, la acción de tutela “pierde su razón de ser cuando durante el trámite del 

proceso, la situación que genera la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales 

invocados es superada4” esto es que, cuando “previamente al pronunciamiento del juez de 

tutela, sucede lo requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque 

desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales”5 En estos casos, la 

acción de tutela se torna improcedente, en la medida que los hechos que habían generado 

una vulneración de derechos fundamentales desaparecen, “siendo ciertamente superflua 

cualquier determinación acerca del fondo del asunto.”6 
 

Con todo, cuando el hecho vulnerador desaparece a partir de una conducta desplegada por 

el agente transgresor, el juez de tutela puede pronunciarse sobre el fondo del asunto, 

siempre que considere indispensable “hacer observaciones sobre los hechos que originaron 

la acción de tutela, con el propósito de resaltar su falta de conformidad constitucional, 

condenar su ocurrencia y conminar a que se adopten las medidas necesarias para evitar su 

repetición, so pena de las sanciones pertinentes”7 sin obviar que, “lo que sí resulta ineludible 

en estos casos, es que en la sentencia se demuestre la reparación del derecho antes de la 

aprobación del fallo, es decir, que se demuestre el hecho superado.”8 en otros términos, 

“tratándose de un “hecho superado” es claro que si bien hubo demora, ésta asumió la carga 

que le era exigible y cesó la vulneración sin que, para el efecto, requiriera de una orden 

judicial”9. 

                                           
2 Sentencia T – 168 de 2019.   
3 Ibidem.   
4 Ibidem.   
5 Sentencia SU-540 de 2007.   
6 Sentencia T-216 de 2018.   
7 Sentencia T- 890 de 2013.   
8 Sentencia T-970 de 2014.   
9 Sentencia T – 168 de 2019.   
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3. CASO CONCRETO   
 

En el caso bajo estudio, la señora DELIA INÉS URREA DE QUIJANO solicitó la protección 

de su derecho fundamental a la salud y vida digna, en procura de que la EPS 

SURAMERICANA S.A., le autorice el examen de “Electroretinograma con tamizaje de 

glaucoma” prescrito por un profesional médico oftalmólogo particular y externo a la red 

de prestadores de la EPS de afiliación. 

 

De manera que, como la accionante manifestó que asistió a la cita que le programó la EPS 

accionada el pasado 21 de marzo y además, le agendaron nuevas consultas, se tiene que, 

respecto de la atención asistencial solicitada en el escrito constitucional, puede predicarse 

la carencia actual de objeto por hecho superado10 - artículo 26 del Decreto 2591 de 1991-, porque 

en el transcurso de esta acción de tutela, se inició la ruta médica en su fase de diagnóstico, 

que es precisamente lo que corresponde en estos casos en los que el paciente acude a su 

EPS con una prescripción médica particular. En efecto, como las EPS están obligadas a 

prestar el servicio de salud sin dilaciones; ello implica el derecho al diagnóstico cuando 

existe un concepto por parte de un médico particular. De manera que, el derecho a la salud 

es vulnerado cuando las EPS no tienen en cuenta, sin razones técnicas, ni científicas, los 

conceptos proferidos por médicos particulares, ni realizan la valoración diagnóstica 

necesaria11. 

  

Así las cosas, no es posible ordenar la continuidad del servicio de salud, a través de los 

profesionales médicos adscritos a SURA EPS para que valoren a la señora URREA DE 

QUIJANO, a fin de determinar los servicios, procedimientos y/o tecnologías en salud que 

requiere en relación con sus padecimientos, por cuanto ello ya tuvo lugar con la cita del 

pasado 21 de marzo y las siguientes atenciones que le fueron ordenadas. Es así, que ante 

la manifestación hecha por la accionante respecto del inicio de la atención médica en esta 

actuación, se presenta la figura de hecho superado en razón a que se ha extinguido el 

objeto jurídico constitucional, de modo que cualquier decisión resultaría inocua12, sin que 

se evidencie la vulneración de otros derechos fundamentales.  

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la 

ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela, por constituir en las 

actuales circunstancias un HECHO SUPERADO respecto de la protección constitucional 

del derecho del derecho a la salud alegado por la señora DELIA INÉS URREA DE QUIJANO, 

en contra de la EPS SUERAMERICANA S.A, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia 
 

                                           
10 Sentencia T – 081 de 2022: “se refiere a la satisfacción integral de las pretensiones entre el momento de la 
interposición de la acción de tutela y la sentencia, con fundamento en actuaciones atribuibles a la mera 
voluntad del extremo accionado en el proceso. Su ocurrencia implica que el pronunciamiento del juez 
constitucional se torna inane, como quiera no es posible ordenar (i) hacer algo que ya se realizó o (ii) abstenerse 
de desplegar una conducta que ya cesó”.  
11 Sentencia T – 101 de 2023. 
12 Sentencia T-070 de 2018 
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SEGUNDO: DESVINCULAR del presente trámite de tutela al MINISTERIO DE SALUD DE 

COLOMBIA, LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ADRES, Y EL CENTRO 

OFTALMOLÓGICO VIRGILIO GALVIS. 

 

TERCERO: En firme esta providencia envíese la actuación a la Honorable Corte 

Constitucional, para su eventual revisión.   
 

CUARTO: Notifíquese esta providencia a las partes y entidades vinculadas, por el medio 

más expedito.  

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ 
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